
NUM. 288.—LUNES 3 DE DICIEMBRE DE 1900.

DBLa

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leves obligarán en la Península, islas 

•oaleares y Canarias, â loa veinte dias de su promulgación, ai 
ellas no se dispusiese otra cosa. Se «ntiendo hecha la pro

mulgación el día en que termina la inesreión de la ley en le 
^acfta oficial,
ppArt. 2," La ignoraacia de las leyes, no excusa de su cum-

Art. 3“ Las leyes no tendrán eíacto retroactivo, si no dis
pusieren lo contraríe. {Código civil vigeKie}.

Real decr/iio de SSdc Abril de ÍS0&. — Art, 23. Las Corpo 
piones provincialas y municipales abonarán, en primer tér- 
“ino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
‘•íchos por ellos devengados y loe suplementos ndelaotadoa 

loa mismos^ así como los derechos de insercióu de los 
uuuncio.s ea los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-

^®® a tan te, sí ¡o hubiere, del importe total de los refe- 
'*98 gastos, do cuyo carao son, con arreglo à lo dispuesto 

®“ ia reyu^ a ¿^i g.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRUOBa P «antas

Un mes................................3
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................ÍG 50
Un aho...............................S3

BUEBA DE CÓRDOBA P^so^

Da mes............................... d
Trimestre.......................... 11 25
Seis meses.........................22 BO
Un alio...............................dé

NÚ7tiero OKclio, áO céntimon de peecta,
£e publiosk todo« los di«Si exoepio los Domingos,

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los sehores 
Alcaldes y Secretarios reciban esto Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en 
loa Bolelinev Ofici/iie^ so han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín colec
cionados para su encuademación, que deberá verificase al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4,‘ del pliego 
que ha servido de base para ia subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen, el 
Dago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Píesiileccia del Soosejo de Ministros
[Gaceta del día 2 de Diciembre.)

®®« WIJWI. el Key y In Reina 
*^<igeiite (q. »« g.) y Jluj^us- 

Heal Faimilla coníiiauau 
••• esta Curte sin» ii«vedad 
*“ SU importante salud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
*fltttí3tria, Co merci» y Obras públicas.

Núm. 3318
REAL ORDEN

timo. Sr.: Habiendo solicitado al- 
Sunoa propietarios y ganaderos de la 
Provincia de Cáceres, en instancia 
'dirigida á este Ministerio con fecha 8 
^® Octubre último, que se anule la 
Pí'evención A.'* de la Real orden de 8 
*le Junio del corriente año, relativa á 
^A extinción de la langosta, por qui- 
^^^ á las Juntas municipales y pro- 
P*6íariog atribuciones conferidas á los 
hiismoa por la ley de 10 de Enero de 
^®T9 y reglamento para su ejecución 
A® 2l de Julio del mismo año, y ade- 
®^^s por los perjuicios que irrogaría 
^ loa propietarios de fincas rústicas, 
Aprovechadas á puro pasto, si rigu- 
^osamente se aplicara el espíritu de 
® referida disposición, por las espe- 

^^Ales condiciones de los campos de 
®9uella provincia, que carecen de la 
J¡®Pa Vegetal suficiente para dedicar
as al cultivo agrario, y su roturación 
® de ocasionar, con el arrastre de 

®s tierras, la completa inutilización 
'^® estas para todo aprovechamiento.

Manifiestan además que en muchos 
'^*^sos la roturación no produce efectos 
positivos para la destrucción del ca

nuto de langosta, pudiendo emplear
se otros procedimientos que no perju
diquen á la propiedad:

Vistas las razones expuestas por 
los propietarios de Cáceres que ante
riormente se mencionan y la disposi
ción 4.® de la Real orden de 8 de Ju
nio último, en la que se ordena que 
tan luego como se haya hecho la de
claración de terrenos infestos, los in
genieros, auxiliados por el personal á 
sus órdenes, sefialaráu á las Juntas 
municipales y á los propietarios las 
labores que deben realizar dentro de 
las que la ley de extinción de la lan
gosta determina:

Considerando que esta disposición 
en nada perjudica á los propietarios, 
ni es contraria á la ley, sino que más 
bien es una garantía para que las 
Juntas no procedan arbitraria mente 
á ejecutar labores que causen perjui
cios á la propiedad, cuando pueda 
obíenerse el resultado que se persigue 
sin llegar á dicho extremo, y esta 
razón ha sido la que ha aconsejado el 
nombramiento de un funcionario téc
nico que señale las más adecuadas, 
según las circunstancias, sin que esta 
disposición menoscabe en lo más mí
nimo las atribuciones que á las Jun
tas concede la ley, y sin que ella im
plique tampoco que forzosamente han 
de roturarse todas las fincas de pas
tos, como sin duda han comprendido 
los exponentes, pues cuando no sea 
absolutamente necesario se emplea
rán los demás procedimientos que la 
ley en su art. 11 señala y que menos 
perjuicios puedan ocasionar á la pro
piedad:

Considerando que hallándose per
fectamente comprobado por la expe
riencia que la langosta verifica su 
aovación en los terrenos dedicados á 
pastos, donde ninguna labor se efec
túa para remover el suelo, y siendo 
indispensable para destruir el canuto !

en aquellos depositado practicar al
gunas operaciones, por medio de las 
cuales se exponga aquel á las incle
mencias del tiempo, para que éstas y 
las aves insectívoras lo destruyan, es 
evidente que estas operaciones han 
de causar perjuicios à los propieta
rios y colonos de los terrenos adehe
sados, y por lo tanto, es muy justo in- 
demnizarlos con la cantidad á que 
aquellos asciendan y que variará se 
gún el procedimiento que se adopte; 
pues si la intensidad de ia plaga no 
es muy grande, y solo se utilizan las 
aves de corral para su extinción, és
tas, más bien que perjuicios, ocasio
narán beneficios, pues destruirán, al 
par que loa huevecillos de langosta, 
gran número de insectos perjudicia
les á las plantas; si se introduce en 
los terrenos el ganado de cerda, pre
parado en buenas condiciones, tam
poco los daños que cause serán de 
entidad; la escarificación, efectuada 
con precauciones, de modo que el 
aparato penetre muy poco en el te
rreno, puede, cuando más, destruir 
una pequeña parte de los pastos del 
año, mientras que la labor con los 
arados comunes destruirá la hierba, 
cuando menos, durante tres años, 
tiempo mínimo que necesita para cu
brir el terreno, siempre que los tem
porales la favorezcan.

Existen, por lo tanto, perjuicios con 
la roturación, y es muy justo que es
tos se compensen debidamente, para 
lo cual 68 indispensable arbitrar re
cursos con que satisfacer]os, y no 
existiendo en los presupuestos gene
rales del Estado cantidad alguna des
tinada á este atención, es preciso 
aplicar á ella una parte de los que se 
recauden en virtud de lo dispuesto en 
el art. 18 de la ley, consignándose 
este gasto en el presupuesto de que 
trata el art, 16 de la misma, puesto 
que es uno de los que hay que satis

facer para conseguir la estirpación 
de la plaga;

Y teniendo en cuenta las anteriores 
consideracione-s, S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer;

].“ Que no ha lugar á la deroga
ción de Ja disposición 4.** de la Real 
orden de S de Junio del corriente año, 
por no ser contraria á la ley ni cau
sar ningún perjuicio á los propieta
rios de terrenos dedicados á pastos; y

2.* Que no se haga roturación sin 
indemnización prévia al propietario, 
arbitrando los recursos al efecto por 
los procedimientos que determina el 
art. 18 de la misma ley, tornando co
mo base para su graduación del de
trimento de rentas los propios tipos 
tributarios del terreno, conforme á 
sus respectivas cartillas evaíuato- 
rias.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid 
17 de Noviembre de 1900,—Toca.
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio,

Ministerio de la Gomcién
REALES ORDENES CIRCULARES
El cumplimiento estricto de las le

yes y reglamentos es siempre obliga
ción inexcusable de los ciudadanos; 
pero generalmente en el propio inte
rés individual y en los derechos que 
en ella se reconocen está la más fir
me y eficaz garantía de su respeto y 
observancia.

Sólo cuando estas leyes son de ca
rácter administrativo y miran á un 
alto fin social, bien sea de orden mo
ral ó simplemente fisiológico, ó de 
uno y otro á la vez, incumbe de un
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modo especialisimo á la Administra
ción el velar por que se cumpla con 
exactitud el precepto legislativo y no 
se eluda bajo falsas apariencias de 
legalidad aquello que, por ser de in
terés de Ia comunidad, no lo es en 
particular de ninguno de sus miem
bros, aunque á todos alcancen en de- , 
finitiva los provechos de su aplicaci n j 
ó los perjuicios de su inobservancia, j 
Tal sucede con las disposiciones de la | 
ley de 13 de Marzo de este año y de j 
su reglamento, que por su doble fun
damento ético-fisiológico importa á la 
sociedad en general, representada por 
el Poder público, que no se burle por 
Ja astuta codicia de unos pocos, apro
vechando la inatención de las Autori
dades y la indiferencia que el público 
suele mostrar en esta clase do asun
tos. V como quiera que ha llegado á j 
noticia del Gobierno de S. M. que al j 
gunas veces y en algunas localidades j
se infringen los preceptos del art, 6.® 
de la referida ley y el 10 de su regla
mento bajo pretextos artificiosos de 
fines artísticos ó literarios, que en 
realidad no son sino disfraz del lucro 
y de la explotación de que son victi
mas infelices menores adscritos á 
CompaBías teatrales y gimnásticas y 
cuadrillas de toreros, con perjuicio de 
su desarrollo físico y facultades inte
lectuales y de su educación moral las 
más de las veces;

S. M. el Rey (Q, D. G.j, y en su 
nombre la Reina Regente de! Reino, 
se ha servido disponer que se llame la 
atención de V. S- acerca de la necesi
dad de velar constante y cuidadosa- 
mente por la exacta y rigorosa obser
vancia del art. 6.‘’ de la ley de 13 de 
Harzo de este ano y 10 de! regiamen- 
to de 13 dêl actual, no consiniiendo 
la formación y fuucionamieuio de 
compañías en las que figuren meno
res de diez y seis años, destinados à 
trabajos de agilidad, fuerza ó dislo
cación, ó á cualquiera otro espectácu
lo público, aunque revista el trabajo 
carácter literario ó artístico; á cuyo 
efecto no deberá V. S, autorizar es
pectáculo alguno sin que el Director 
acredite previamente que entre los 
artistas de su Compañía no los hay 
meuores de diez y seis años; enten
diéndose que las disposiciones de Ja 
ley sólo hacen referencia á las Com
pañías ó Sociedades constituidas con 
un fin notoriamente industrial.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid 28 deNoviembrede ISCO.-rüÿoWe.

Sres. Gobernadores civiles de.....

Vistas las instancias presentadas 
por varios Vocales-llédicos de las Co
misiones mistas de reclutamiento, en 
solicitud de que se determine si para 
el próximo reemplazo han de seguir 
ejerciendo los cargos referidos y los 
de suplentes de los mismos aquellos 
facultativos que fueron nombrados 
en Diciembre de 1899 para desempe- 
ñarlos en el corriente de 1900, ó si se 
ha de proceder á la celebración de 
nuevos concursos y nombramientos 
de los referidos Vocales y suplentes 

por las Comisiones provinciales para 
el reemplazo de 1901.

Considerando que, por virtud de lo 
prevenido en el artículo 2.® de ley de 
25 de Diciembre último, no se ha ve
rificado en el año actual alistamiento 
para el reemplazo del Ejército y las 
subsiguientes operaciones de sorteo y 
clasificación, sino solamente las de re
visión de los soldados condicionales y 
excluidos temporalmente en los tres 
reemplazos anteriores:

Considerando que el art. 6.’ del 
Real decreto de 16 de Febrero de 1898 
preceptúa que la duración de los car
gos de Médicos de las Comisiones 
mixtas de reclutamiento es la de! año 
correspondiente al reemplazo para 
que fueron elegidos, y que la Real or
den de 26 de Noviembre .del mismo 
año, ai prevenír que los expresados 

i facultativos deben cesar en el ejerei- 
i cio de sus funciones en 31 de Diciem- 
i bre doi año para que son nombrados, 
! se inspiró naturalmento en Ja conti- 
! nuidad que hasta entonces tuvieron 

siempre las operaciones del recluta- 
j miento, sin prever que pudieran de- 
¡ jar de practicarse algún año:
' Considerando que según lo untes 
1 expuesto es evidente que los nombra- 
¡ dos para cubrir las plazas de Voca

les y Médicos propietario y suplente 
j de Ias Comisiones mixtas en Diciem

bre de 1899, lo fueron en el supuesto 
y con el fin principal de practicar sus 
funciones en el reconocimiento de los 
mozos del reemplazo de 1900 y demás 
operaciones del mismo, sin que el he
cho de que hayan verificado durante 
él los de revisión de los reemplazos 
anteriores constituya sino una parte 
de su cometido.

Considerando que la limita-Jón del 
año del reemplazo para la duración 
de estos cargos, y la fecha señalada 
para su provisión en la Real orden 
circular de 26 do Noviembre de 1898, 
obedecieron, según la misma expresa, 
à la razón fundamental de que los 
Médicos de las Comisiones mixtas de
ben poseer la confianza do la Corpo
ración que la elige, y esta condición 
concurre en los actuales, toda vez que 
continúan funcionando, por el apla- 

i zam ento de la renovación bienal de 
las Diputaciones provinciales, Ius Co
misiones permanentes que los nom- 

j braron;
! S. M. el Rey {Q. D. G.J y en su 
; nombre la Reina Regente del Reino, 
■ se ha servido resolver que procede 

que los Vocales Médicos y sus suplen
tes de las Gomi.riones mixtas de Re
clutamiento, nombrados por las Co
misiones provinciales para las ope
raciones dei reemplazo no realizado 
de 1900, deben eontmnar ejerciendo 
dichas funciones en el de 19ol,. que es 
en realidad el primero que se verifica 
después de su nombramiento; no prac
ticándose, por lo tanto, este año el 
concurso que preceptúan el Real de
creto de 5 de Euero de 1857 y Real 
orden de 26 de Noviembre de 1898, á 
no ser en el caso de que hubiera ocu
rrido alguna vacante natural que sea 
preciso cubrir; y entendiéndose que 
esta disposición ha de aplicarse sólo á 
los nombrados en dicha época, y.por 

lo que respecta al reemplazo que por 
no hacerse en 1900 se practicará en 
!301.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S, mneboíJ años, 
Madrid SO de Noviembre de 1900,— 
Ugarte.
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

de reclutamiento de....

Gobierno civil
DE LA 

movíKCIA L'íSÍ €«KI>Í>BA

Circular mim. 3328
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al 29 de Noviembre último, se 
publica la siguiente circular de la Di
rección general de Sanidad:

iílabiéndose presentado casos nu- 
m,erosos de infección por la triquina 
en la capital de Murcia, y .siendo po
sible que varios de los productos ali- 
meuticiois alií elaborados en época re
ciente hayan sido expedidos á diferen
tes puntos de la Nación, pudiéndose 
asi originar la propagación de la en
fermedad en puntos diversos; esta Di
rección general, en cumplimiento de 
sus más sagrados deberes, se dirige á 
V. S. recomendándole que ordene á 
todos los dependientes del ramo cum
plan con el mayor rigor todo cuanto 
está mandado respecto á inspección 
de carnes frescas, embutidos varios y 
conservas de todas ciases, poniendo 
estos productos á disposición de los 
laboratorio-s provinciales y municipa
les y del titulado de Alfonso SIU, que 
es el del Estado, para el debido estu
dio y determinación de la existencia 

!,de agentes infecciosos.
Espero del reconocido celo de V. S. 

preste una atención especial á este 
asunto de la salud rúb’ica, para evi
tar, en cuanto cabe en lo posible, se 
repita lo que en estos momentos ocu
rre en la capital de Murcia, prece- 

' diendo, en su consecuencia, con todo 
S el rigor conveniento.
! Madrid 28 de Noviembre de 1900.
' —El Director general, Doctor Fran- 
! cisco de Cortejarena.
■ .Sres. Gobernadores civiles de las pro- 

■ vincias.»
¡ En su virtud, encargo á los señores 
’ Alcaldes de los pueblos de esta pro- 
j vincia cumplan y hagan cumplir con 
; el mayor interés cuando estó manda- 
’ do respecto á la inspección de carnes 
'. frescas, «qbatidos y conserves de to- 
’ das clases, y muy especialmente en 

las que se reciban de Murcia,,con pi 
fin de evitar que .se repita lo que ^n 
aquella capital está pasando,

Del recibo del presente Boletín se 
servirán darme aviso.

Córdoba 1.® de Diciembre de 1900. 
—El Gobernador, Juan J. DE Okbe,

Circular nú^n. 3320
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil. Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y rescate de las caballerías 
cuyas señas á continuación se expre
san, robadas de los puntos que tam

bién se indican, y do ser habidas las 
pondrán, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, á disposición do 
los Juzgados respectivos, si no acre
ditan en el acto su legitima proce
dencia.

Córdoba 29 de Noviembre de 19flO' 
—El Gobernador, Juan J. de OuB®'

Sen».? que se citan
De Juan Murillo Sánchez y Gabriel 

Romero, vecinos de Fuente Obejuná- 
—Un burro de 2 años y 3 meses, de 
seis cuartas y medía, rucio oscuro, 
algunos pelos blancos y los cascos de 
Ias manos algo largos; y otro burro 
de 16 á 8 años, grandote, rucio muy 
claro, manchas blancas en el lomo» 
anchos capones y los cascos do 1*® 
manos largos.

De D. Joaquiu Pérez Carretero, t®' 
ciño de Castro del Río.—Una yegua 
entrepelada, más de la marca, cabos 
negro.s, con una marea perdida- De
jó de criar hace un mes.

De Juan Arévalo Cejudo, ^Vtanaaiii 
Nevado Rodríguez y Pedro Avilés y 
Rueda, vecinos de los Pedroches.-" 
Una buri'íi rucia, alzada regular, de 
9 años, sin hierro; otra pelo negro, 
mediana, de 18 años, y un burro iB 
cio, alzada regular, de S años y 
hierro.

De Juan Aguilera Caballero, veci
no de Lucena.—Una burra grande, 
de 4 años, un poco corba de las ma 
nos, parda clara, descubierta de hue 
so.s, con rastra muía de 4 meses, h® 
riada en la tabla del pescuezo.

JEFATURA DE MINAS
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Nxitu. 3£35

Núineio del expediente 4.629
TDf-a Tomás iíeríno y Borré», Ingx-niero ‘■ 

del Distrito Aíinero da Córdoba.
Hagg.saber: que por D. Salv® ® 

Barea Fernández, vecino de Mufto.» 
se ha presentado en el Gobierno ci^^ 
de esta provincia una instancia, 
cha 11 de Octubre de 1900, sol (cit®®^ 
do se le concedan veinte y cuatro p^^ 
tenencias para la mina denomina 

,Lo.3 tres c^miffos, de mineral bieii®’ 
sita en el término de Lucena y sR' 
cqpocido ppr cerro de las .vonj®'®j 
propiedad de D. Francisco Góme^^i 
que liúda al Norte con el camin® 
Lucelia á Jauja; a! .Sur y Este con t®^ 
Freno del señor Marqués de Conii-| 
de. Aras,, y al Oeste con terreno ® 
^eñor. Gómez; quyo registro le na 
•do a-dmitido por decreto del seño’' “ 

..^^¿■nador de 22 do Octubre de 1^’ ’ 
salvo mejor derecho, bajo la ®’S”^^^ 
te designación: Se tendrá por P'’^^j 

.de partida la cúspide más aRii 
cerro, de las Monjas; desdo este P'^pQ 
y con .dirección Norte se medirán^ 
metrosj. al Sur 300 metros; »1 ®^ 
250. metros, y al Oeste 250 ’’^^^’'^^y 
quedando asi cerrados los cuatro J 
de las pertenencias que se solíoR^^_

Lo que se publica de orden del s® 
ñor Gobernador por medio de ®^ _ 
edicto, para que en el término de ®®^ 
senta días puedan producir sus r®®
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inaciones., conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 28 de Noviembre de 1900. 
El Ingeniero defe, Tomás Merino.

^úni. 83:56
Número del expediente 4,635

Ha-o saber: que por D. José María 
Prados y Luque, vecino de Benamejí, 
se ha presentado en el Grobiemo civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
2-í de Octubre de 1900, solicitando se 
le concedan diez y seis pertenencias 
Píira la. mina denominada San Jos¿, 
de mineral hulla, sita en el término 
de Encinas Reales y Rute, y sitio co
nocido por el Bujeo, al Norte del río 
^eníl. y de los llamados Tajos de la 
Cabrera; que linda por el Norte con 
tierras de Erancisco de Paula Luque 
l'íoyano y otras del cortijo de! Cho 
^^o; por el Este con tierras de Fran
cisco Paula Luque, D. Antonio Mos- 
t^oso y otros; por el Sur con los Ha
llados Tajos do la Cabrera, y por 
l^üste con más tierras del cortijo del 
Chotón, pertenecientes á los colonos 

°s6 Ruano, León Reina, herederos 
^6 José Hinojosa y otros. El perime- 

denunciado pertenece á Francisco 
^® Paula Luque Moyano, D. Antonio 

oscoso López y otros, en el término 
Jo Rute y en el de Encinas Reales, de 
los herederos del señor Duque de Me- 
ifiaeeli; cuyo registro le ha sido ad- 

^Mtido por decreto del señor Gober- 
“»dor de 31 de Octubre de 1900, sal- 

mejor derecho, bajo la siguiente 
Asignación: Se tendrá por punto de 

Partida aquel en que la vereda que 
de ¡.^ aldea do Vadofre-sno á Izuá- 

^’,^^^''^ ^1 cauce del arroyo, ordi- 
‘afUmente seco, llamado del Bujeo, 

^1^6 desemboca al Genil por entre los 
_‘ijos de la Cabrera, los cuales están 

^Ruados al S.ir del citado punto de 
^tída, á una distancia do 2dO me- 
^os próximamente. El dicho arroyo 

®í* ól limite jurisdiccional do los tér-- 
^^iuos de Encinas Reales y Ruto, y el 
palito de partida está situado en él 
^ííiino, entro propiedades contiguas 
^ A Antonio Moscoso López y Antonio 

■“dreno Cobos. Desdo esto punto' do 
l'^rtida sc medirán en dirección al 
■^ orte 170 metros y se clavará la l.“ 
^^taca; desde esta al Este se tucuirán

metros y se clavará la 2/'; desde 
A®ta á hi, y a gg medirán en dirección 
^1 Sur 400 metro.s; de la 3.“ á la 4.'^ 
®i dirección al Oliste duo metro,s;d&$- 

A <a 4/ á ¡a 5/ en dirección ai Nor- 
gV^ ®®^^’^^’^ ^^ metros, y desde la

• á la l.*en dirección ai Este 250 
'’;6tro,s, quedando así cenado el pe- 
^ñnetro de las dñ-z y' seis pertenen- 
®^»s denunciadas.

Lo qué so publica de orden del se- 
^æf Gobernador por medio de este 

^Ato para que èn el término de se- 
dias puedan producir sus recla

maciones, conforme al art, 24 de la 
y, los quo se crean con derecho pa- 

^aoUo.
Córdoba 29 de Noviembre de 1900. 
^1 Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm, 3337
Número del expediente 4.625 

^•í^go saber: que por D. Rafael Ji

ménez Castillejo, vecino de Villahar
ta, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 16 de Octubre do 1900, solici
tando se le concedan treinta j’ dos ! 
pertenencias para la mina denomina
da Saw Fernando, de mineral plomo í 
y otros, sita en el término de Villa- 
harta y sitio conocido por Cerca de 
Mariitno Valera; lindando por N, con 
camino de Villaharta á la carretera 
de Córdoba á Almadén y con los cer
cados de D. José Galán y el denomi
nado de la Mamerta; por S. con arro
yo del Pilar y cercado de la viuda de 
D. Miguel Valero; por E. con arroyo 
del Pilar y los huertos de D. Juan 
Mortín Moreta y de P. Gabriel Oasti- 
Hejo- y por Oeste con cercado de don 
José Doval Galán y ton otro de dm 
Elias González; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 24 de Octubre de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto dé 
partida el espacio que existe entre el 
pozo y alberca del huerto de D. Juan i 
Valerii, y después en dirección N. se 
medirán SGO metros colócándose la 
L'^ estaca; en dirección S. se medirán ! 
8&9 colocándose la 2.**; en dirección ¡ 
E. se medirán 400 colocándose la 3.“, j 
y por 0. otro.s 400 colbcándoso la 4.^, i 
formando el perímetro de las perte- j 
nendas designadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobe''n«dor por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai artículo 21 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 28 de Noviembre do 1990. ¡ 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino. j

Xám, 8333 j

Número del expediente 4.626 j 
llago saber: que por D. Juan Gñeto j 

Roldán, vecino d-t Doña Mencia, sé 
ha presentedo en el Gobierno civil de 
esta provincia unaín.stáncia, fecha 16 
de Octubre de 1900, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada San Francisco So
lano, do minéral hierro, sita en ei tér
mino de Castro del Elo y parage co
nocido por el cerro del Castillo, terre
nos de' cortijo de las Cuevas, dé la 
propiedad del señor Duque de Uceda 
vecino de Madrid, que lindan por to
dos sus vientos con terrenos -de! ex
presado señor Duque; cuyo regiwtro 
le ha «ido admitido por decreto del * 
señor Gobernador de 22 -de Octubre de j 
1909, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Sé tendrá por 
punto dé partida una piedra corno de 
un metro de largo enclavada en la co
rona del dicho cerro del Castillo, y se 
medirán á Norte 100 metros fijando la 
1.* estaca; desde esta á Este 160 me
tros y 2.* estaca; desde esta á Sur 4üO 
metros 3- 3.*^ estaca; desde esta á Oes
te 300 metros y 4? estaca; desde esta 
á Norte 400 metros y é.", y desde esta 
otros 160 metros para llegar á la 1.*, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este

LUQUE 

Múin. 3313
Goii Migtial Cruz Puerta, Alcalde coatí ti tu- , 

«itriiid da e,")!,» villa,
Hago saber: que declarada desierta 

por falta de licitadores la primera 
subasta llevada á ejecución parti el 
arriendo, con la facultad á la exclu
siva en su venta al por menor, de los 
grupos de .líquidos, carnes y sal, du
rante el año de 1901, rectificados en 
aumento loa precios de venta de ex
presadas especies, se anuncia una se- í 
gunda, ia que tendrá lugar en estas J 
Gasas Consistoriales, desde las diez á i 
las doce de la mañana, trascurridos ¡ 
los diez días, contados desde el si- i 
guiente á aquel en el que aparezca in- ! 
serto este edicto en el Boletín On- j 
CIAL de la provincia, bajo e' tipo de 
23.614 pesetas 69 céntimos, y pliego 
do condiciones que se halla de maní- 
fieato en la Secretaría municipal, la 
que será presidida por el señor A Ical- 
de, con asistencia de dos Concejales y 
del Notario público; .siendo requisito 
indispensable para hacer proposición 
el consignar, por cualquiéía da los 
medios que .autoriza él art. 277 del 
Reglamento vigente, 1.190 pesetas 72 
céntímo-s, 5 por 100 del tipo señalado, 
y el rematante á quien se I- adjudi
que el arriendo, corno fianza dc-fijuti- 
va, depositará en efectivo metálico, 
por medio do escritura pública, el lú 
por 100 del total importe del remate, 
cuya cantidad se depositará en la Cá- 
ja municipal y no le será devuelta sin ! 
antes haber cumplido todas las obli- Í 
gaciones contraídas. !

Las proposiciones se harán en plie- j 
gos cerrados, arregladas al modelo 
filial, las que podrán presentarse des
de hoy hasta el día de la subasta en 
la Secretaria del Municipio.

Luque 28 de Noviembre do 1900.— 
Miguel Cruz.

Modelo de proposición
Don..., vecino de......... cou'cé- 

dula personal talón número...... , con 
capacidad legal para ser rematante, 
hace proposición á las especie.? de 
consumos de lo.s grupos .de líquidos, 
carnes y sal, durante el año do 1901, 
con la facultad á la exclusiva en su 
venta al por menor por la cantidad, 
de........ , ofreciendo cumplir todas 
las obligaciones establecidas para el 
arriendo.

Luque... de':..... dél900.—Fir
ma y rúbrica del interesado. i

POSADAS
N fita. 3314

Doa Prftcclaco E. Uceda, Alcalde coestítuoio- 
nnl de esta villa.
Hago saber: que formada la matri

cula de la contribución industrial pa
ra el próximo año de 1901, se anun-.

edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 28 de Noviembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos

cia al público por término de diez 
dfa.s, contados desde el siguiente al 
en que este edicto aparezca inserto ea 
el Boletín Oficial de la provincia, 
que la misma, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á fin de que los contribu
yentes en ella comprendidos puedan 
enterarse de su clasificación y cuota, 
y hacer dentro de citado término las 
reclamaciones que crean oportunas.

Posadas 26 de Noviembre de 1900. 
—Francisco E, Feedn. -Amon o Uce
da, Secretario.

MONTEMAYOR
Núm. 3822

Lou Pedro Higuera Caruionn, A.oalde coieS- 
líiacioual de o.^ta villa.
Hago saber: que autorizado esto 

Ayuntamiento por el señor Adminis
trador de Hacienda de esra provincia, 
para el arriendo á la exclusiva del 
grupo de alcoholes, aguardientes y li
cores, y los de líquidos sal y carnes, 
durante el año próximo de 1901, se 
señala para la subasta que tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales y 
por el sistema do pujas á la llana, de 
once á doce de la mañana del día que 
haga diez, contados desde el de la in
serción de este edicto en el, Boletín 
Oficial de la provincia, ó al siguien
te si aquel fuera festivo, estando de 
manifiesto desde el día de hoy en esta 
Secretaria las condiciones estableci
das por el Ayuntamiento para referi
do remate.

Y paríi que llegue á conocimiento 
de las personas que quieran tornar 
parte en la subasta, se publica el pre
sente y otros da igual tenor en .Mon
temayor á 27 de Noviembre de 1900. 
—Pedro Higuera.

BLAZQUEZ
Aúai. .1326

non LuN Esquiuas Cibrora, Aloalde presí- 
¿eiite dd Ajnata mi onto conetitucioaal de 
esta villa.

Hago saber: que acordado por la 
Junta municipal y aprobado por la 
Administración de Hacienda el arrien- 
da con facultad de venta exclusiva al 
por menor de las especies á que -se 
contrae el capítulo 2" de su reglamen
to, durante el período do uno á tres 
años, que empezará en Enero próxi
mo, y cuyo acto tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales de diez á do
ce.desu mañana del octavo día al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín OFreiAL-dela provin
cia." ~

La subastase verificará por el .siste
ma de pujas á la llana, bajo el tipo de 
4.98Û pesetas 18 céntimos, con arre
glo à las condiciones que se detallan 
en el pliego que, unido al expediente, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento, á disposi
ción de las personas que deseen exa- 
minarlo.

BUizquez 27 de Noviembre de 1990. 
—Luis Esquinas.—El Secretario, Pe
dro Molleja.
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Instituto provincial ie Cabra
Núia. 3316

Con arreglo á lo que dispone la 
Beal orden de 31 de Agosto último y 
à las atribuciones que le confiere el 
articulo 36 del Real decreto de 20 de 
Julio del mismo, este Claustro ha 
acordado abrir concurso para la pro
visión de una plaza de Auxiliar su
pernumerario gratuito de la Sección 
de Ciencias de este Instituto; teniendo 
derecho el que la obtenga á hacer su
yo el sueldo del Auxiliar numerario 
á quien sustituya cuando éste pierda 
transítoriamente su carácter de tal 
por hallarse desempeñando alguna 
Cátedra vacante.

Para poder figurar en el concurso 
se necesita ser español, mayor de 
veintiún años, Licenciado en Ciencias 
ó tener aprobados los ejercicios del 
grado, y no hallarse incapacitados 
para ejercer cargos públicos.

Las instancias, acompañadas de 
los documentos que acrediten las cir 
cunstancias expuestas y de una hoja 
de servicios y méritos, se dirigirán al 
señor Director de este Instituto, en el 
término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia-

Cabra 28 de Noviembre de 1900,— 
El Director, José Cabello.

Húm 3816

ATWTJ tW CIO
■En virtud de las atribuciones que 

confiere á los Claustros el art. 36 del 
Real decreto de 20 de Julio último, se 
anuncia la provisión de una plaza de 
Ayudante gratuito de la clase de Di
bujo do este Instituto de segunda en
señanza.

Para optar á ella se necesita ser 
español y no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

Las solicituhes, acompañadas de 
los documentos que justifiquen las 
condiciones legales y de una hoja de 
méritos y servicios, se dirigirán al 
señor Director de este Instituto, en el 
término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Cabra 28 de Noviembre de 1900,— 
El Director, José Cabello.

JUZGADOS
SEVILLA

Nám, 3317
Don DUgo Dávila y Godoy, Jues Decano de 

los de primera instancia de esta capital.
En virtud del presente hago saber; 

que habiendo cesado en el ejercicio 
de su cargo el Procurador del Colegio 
de esta ciudad, Don Rafael Valle Pe
laez, he acordado anunciarlo para 
que en el término de seis meses, con
tados desde la inserción del presente 
en los Boletines Oficiales de Sevilla, 
Cádiz, Córdoba y Huelva, puedan ha
cerse en este Decanato las reclama
ciones que contra dicho Procurador 
hubiere, á fin de devolverle la fianza 
que tenía prestada para el desempe
ño de expresado cargo.

Sevilla veinte y cuatro de Noviem
bre de mil novecientos.-—Diego Dávi
la.—El Secretario del Decanato, An
tonio de Vera.

Núm. 3333
En virtud del presente hago saber: 

que habiendo sido suspendido en el 
ejercicio de su cargo el Procur-ador 
dul Colegio de esta ciudad, Don Alfre
do Ariznavarreta- y Sánchez de Nie
va, he acordado anunciarlo, para que 
en el término de seis meses, contados 
desde la inserción del presente en los 
Boletines Oficiales de Sevilla, Cádiz, 
Córdoba y Huelva, puedan hacerse 
en e.-te Decanato las redamacioneg 
que contr.v dicho Procurador hubiere, 
á fin de devolverle la fianza que tenía 
prestada para el desempeño de expre
sado cargo.

Sevilla veinte y cuatro de Noviem
bre de mil novecientos,—Diego Dávi
la,—El Secretario del Decanato, An
tonio de Vera.

POZOBLANCO
Núm, 33í5

Doa Fabián Ruiz Briceño, Jaez de iostruc- 
cióu de esto pai tido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á los desconocidos que las no 
ches del diez y ocho al diez y nueve 
del actual sustrageron de la posesión 
denominada Curtidor, término muni
cipal de Pedroche, las caballerías que 
se expresarán, propiedad de dou Juan 
Bianco Herrador, de aquellos veci
nos, para que dentro de los diez días, 
siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado A res
ponder de los cargos que le resulten 
en la causa que con tal motivo ins
truyo; apercibidos de que en otro ca
so les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, procedan por medio 
de sus agentes á la busca de dichos 
semovientes, poniéndolos, caso de ser 
habidos, á mi disposición, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Pozoblanco á veinte y cua
tro de Noviembre de mil novecientos. 
—Fabián Ruiz.—Por su mandado, Pe
dro Cabrera.

Señas de las caiaUerías
Una yegua blanca, platera, de vein

te años, herrada y más de la marca.
Otra castaña clara, de ocho años, 

alzada y herrada como la anterior, 
un poco fronticia; y

Un caballo castaño, de cinco años, 
negro, con tres dedos más de la mar
ca y la cola cortada.

FOrica militar de Iiariaaa ds Ulia
Núm. 3327

A roí HT roí dio
El Subintendente militar. Director de la Fá

brica militar de harinas de esta plaza.
Hace saber: que debiendo proee- 

derse, en virtud de orden fiel Exce
lentísimo señor Intendente Jefe de la 
Sección de Administración militar del 
Ministerio de la Guerra, fecha 18 de 
Octubre último, á la venta, por su

basta pública, de los aprovechamien
tos de salvado y aechaduras que so 
produzcan de la elaboración de harí- 
na.s de este Establecimiento, desde 1." 
de Enero de 1901 á fin de Diciembre 
del mismo año y un mes más de 1902, 
si conviene á la Adruinistración mili
tar, se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación, que ten
drá lugar en esta Fábrica, sito molino 
de San Rafael (Campo de la Verdad), 
el día 6 de Enero próximo, á las doce 
del día, á cuyo efecto se hallará de 
manifiesto en dicha dependencia el 
correspondiente pliego de condicio
nes, todos los días, hasta el de la su
basta.

Para tomar parte en el expresado 
acto han de presen tarse las proposi
ciones en pliegos cerrados y extendi
das en papel del sello de la clase 12.% 
y acompañadas del respectivo talón 
del depósito de garantía, cuyo impor
te, con las cantidades del precio de 
los articulo.s, aparecerá calculado en 
el estado de precios limites que previa 
y oportunamente tendrá publicación.

Dichas proposiciones han de estar 
firmadas por sus autores; no conten
drán enmierxias ni raspaduras, ex
presando en letra el precio del quin
tal métrico de salvado y aechaduras, 
debiendo estar arregladas á cuantas 
prescripciones referentes al objeto se 
estipulan en el pliego de subasta y al 
siguiente modelo.

Córdoba 29 de Noviembre de 1900. 
—Luis Giménez.

A/oáe/o de proposición
D. F. de T., vecino de..., y do

miciliado en la calle ó plaza de......., 
enterado del anuncio, pliego de con
diciones y estado de precios limites 
para contratar la venta de los apro
vechamientos de salvado y aechadu
ras que se produzcan de la elabora
ción de harinas en la Fábrica militar 
de esta plaza, desde 1.“ de Enero de 
1901 á fin de Diciembre del mismo 
año y un mes más de 1902, si convie
ne á la Administración militar, se 
compromete á adquirir los expresa
dos artículos á los precios siguientes:

El quintal métrico de salvado á (en 
letra) tantas pesetas.

El quintal métrico de aechaduras á 
(en letra) tantas pesetas.

(Fecha y firma.)

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último;

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Alt. 9® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio' 
nes del contrato, siempre qae la 
cuantía total de éste excelsa de 
60.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abO' 
narán, en primer lérmino, al_No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos po^ 
ellos devengados y los suplemoo* 
toa adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en ]o’ p®‘ 
riódicos oficiales, cuidando de r®' 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referid' s gasto», de cuyo cargo 
sou, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla S.“ del art. 8."

Las Corporaciones provincia- 
tes y municipales no proce^em^ 
al otorgamiento de Ia escritma 
de loa contratos en que tal ms* 
frumento público se exija, «i® 
que, en el acto de referencia, ►‘^‘ 
hiban los rematantes el resgoar' 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

tSn la imprenta del “Diario de 
Córdoba„ Letrados 18, se halla® 
de venta los 
REPARTIMIENTOS 

de las riquezas rústica y ur^ 
baña, listas cobratorias Í 
resúmenes, con arreglo a* 
nuevo modelo oficial.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

NOMINAS. 
con arreglo á los nuevos impueB" 
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.
LIBRAMIENTOS 

con los nuevos impuestos y r® 
cargos.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratona.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensu^^®® 

de unidades de especies tarifad^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cal>^ 
llenas*

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sob^^ 
pagos y sueldos.

Imprenta del DIARIO DE COHOOi^é
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